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Consejo Nacional de Nombres de Dominio y Números IP 

 

Acta de la sesión ordinaria 2004-6 

celebrada el día 26 de noviembre de 2004 
 
 
Se abre la sesión siendo las 11.30 hrs. 
  
Asisten las siguientes personas, en representación de las entidades que se indica: 

 
1.-  Alberto Cerda, Subsecretaría de Economía. 
2.-  Javier Fuenzalida, Sociedad de Fomento Fabril. 
3.-  Cristian Ocaña, Colegio de Ingenieros de Chile A. G. 
4.-  Guillermo Carey, Asociación Chilena de la Propiedad Industrial 
5.-  Javier Cruz, Cámara de Comercio de Santiago 
6.-  Patricio Poblete, NIC Chile. 
7.- Paula Silva, Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Chile 
8.-  Joel Bendersky, Asociación de Proveedores de Internet. 

�Estuvieron también presentes Gonzalo Navarro, por la Subsecretaría de Telecomunicaciones,  
Margarita Valdés C., Luis Arancibia M. por la Secretaría Ejecutiva del Consejo. Como invitado 
especial asistió el señor Juan Enrique Sánchez de la empresa Nameaction S.A. 

El sr. Guillermo Carey presidió la sesión, haciendo constar que se cuenta con el quórum 
reglamentario para sesionar.  
 
A continuación el sr. Vicepresidente reiteró los contenidos de la tabla de la sesión, los que fueron 
previamente informados a todos los consejeros y que fueron los siguientes: 
 
 

TABLA  
 
1.- Aprobación actas sesión ordinaria 2004-5 y extraordinaria 2004-2.  
2.- Reporte sobre IDN, por José Miguel Piquer.  
3.- Reporte sobre la situación de los números IP reversos, por Edgardo Krell. 
4.- Reporte sobre el estado de la organización de la Asamblea Ampliada.  
5.- Varios.  
 
 

DESARROLLO DE LA TABLA 
 
1.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria 2004-4 celebrada el 
día 27 de agosto de 2004. 
 
Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 2004-5 y extraordinaria 2004-2. Firman las actas los 
consejeros designados para cada documento. 
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2.- Reporte sobre IDN, por José Miguel Piquer. 
 
Margarita Valdés excusó la inasistencia del señor Piquer e informa que existe un nuevo contenido 
para la propuesta sobre IDN elaborada por NIC Chile. Explicó que ella consistente en un modelo 
distinto al que se había anunciado en una sesión anterior, el cual tomará en consideración los 
aportes de las experiencias de otros ccTLD´s (Alemania, Austria, Polonia, etc). Dicha formulación 
será informada a los consejeros de manera oportuna. 
 
 
A continuación se produjo un intercambio de opiniones sobre IDN. El Sr. Guillermo Carey planteó 
la aceptación de IDN en .cl. Joel Bendersky intervino para declarar que está de acuerdo con la 
adopción de IDN por parte de NIC Chile. Por su parte, el consejero Javier Fuenzalida pregunta 
sobre la manera de tomar la decisión, informándosele que de acuerdo al Reglamento debería 
elaborarse una recomendación que debe ser acordada por el Consejo. 
 
Los consejeros estuvieron de acuerdo en que la propuesta final debe indicar una fundamentación y 
contener una programación para su establecimiento. El consejero Ocaña puso acento en la 
necesidad de  precaver situaciones de conflicto y considerar la medición del impacto que provocará 
IDN en .cl. 
 
Se consultó al señor Juan Enrique Sánchez de Nameaction su opinión sobre IDN. El señor 
Sánchez señaló que le preocupa que el nuevo estándar permita que el sistema siga funcionando 
como hasta la fecha y pide aportar antecedentes basados en la experiencia de .info y .biz.  
 
 
Cierra la serie de intervenciones Guillermo Carey destacando que existe claridad en la decisión de 
establecer IDN en .cl y que el punto que se debe resolver es el contenido de la propuesta que 
deberá dar a conocer NIC Chile. 
 

3.- Reporte sobre la situación de los números IP reversos, por 
Edgardo Krell de NIC Chile.  
 
La presentación del señor Krell estuvo orientada a entregar una descripción del funcionamiento del 
sistema de números IP reversos, la exposición de casos y la sugerencia de acciones. El texto 
completo de la intervención puede consultarse en www.cnnn.cl/documentos 
 
A continuación se abrió una ronda para comentarios. Frente a la interrogante de regular o 
recomendar, Gonzalo Navarro sugiere la elaboración de una política  orientadora a los operadores. 
Guillermo Carey considera que no se cuenta con toda la información relativa al tema. En este 
sentido Javier Cruz sugirió contactar al señor George Lever, gerente de Estudios de la Cámara de 
Comercio de Santiago para indagar la posibilidad de desarrollar un estudio sobre la situación de los 
números IP reversos en Chile, especialmente en lo relativo al impacto que tendría en los índices de 
competitividad de Chile. Finalmente, Guillermo Carey sugiere enfocar el estudio en orden a generar 
una recomendación que implique el desarrollo de buenas prácticas  para estimular la activación de 
los reversos en .cl.   
�

4.- Reporte sobre el estado de la organización de la Asamblea 
Ampliada, por Luis Arancibia M. 
 
Luis Arancibia expuso a los consejeros el diseño del sitio del Consejo donde está contenida la 
citación a la Asamblea Ampliada y todos los detalles relativos al funcionamiento del método de 
inscripción y recogida de propuestas de temas para la discusión. Asimismo, informó sobre la 
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publicación del aviso de convocatoria y todos los detalles relativos a la organización del evento que 
se llevará a efecto en dependencias que facilitó la Cámara de Comercio de Santiago. Destacó el 
buen funcionamiento del grupo operativo a cargo de la organización de la Asamblea y la 
colaboración prestada por los consejeros para llevarla a cabo con éxito. 

 
Se acordó que la fecha de la próxima sesión ordinaria quedará fijada luego de la conclusión de la 
asamblea ampliada. 
 
 
El Reglamento dispone que el acta aprobada deberá ser firmada por el Presidente, el Secretario 
Ejecutivo y tres consejeros para lo cual se designó a los señores Ocaña, Cerda y Cruz. 
 
 
Siendo las 13.45 hrs. se puso fin a la sesión. 
 
 
 
 

Secretaría Ejecutiva 
Consejo Nacional de Nombres de Dominio y Números IP 

 
 
 
 
 


